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La Contraloría es una entidad de Carácter Técnico con autonomía administrativa y presupuestal. 

No Tendrá funciones distintas a las inherentes a su propia organización. El Control Fiscal es una 

función pública, la cual vigila la gestión fiscal de la administración y los particulares o entidades 

que manejen fondos o bienes de la Nación. La vigilancia del control fiscal del estado incluye el 

control financiero de gestión y resultados, fundando en la eficiencia, la economía, la equidad y la 

valoración de los costos ambientales. En los casos excepcionales , previstos por la ley, la 

contraloría podrá ejercer control posterior sobre las cuentas de cualquier entidad Territorial 

(Artículo 269 CP). 

 

La vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya 

Contralorías corresponderá a éstas y se ejercerá en forma posterior y selectiva (Artículo 272 CP). 

 

Nuestra Misión 

 

Somos una entidad pública del orden departamental, orientada a vigilar en forma posterior y 

selectiva; la gestión fiscal de la administración y de los particulares o entidades que manejen 

fondos o bienes públicos en la jurisdicción del Magdalena, en la búsqueda del mejoramiento de la 

gestión pública, la defensa de los recursos públicos y el establecimiento de la responsabilidad 

fiscal a que haya lugar para lograr el bienestar social y la satisfacción a nuestros clientes actuando 

con celeridad, imparcialidad, economía, eficiencia, equidad, transparencia y mejoramiento 

continuo. 



 

Nuestra Visión 

 

Para el año 2016 seremos modelo Nacional en el ejercicio del Control Fiscal, certificados en 

calidad, con un sistema de Información confiable protegiendo los recursos públicos para garantizar 

el Bienestar Social, y un talento humano competente en búsqueda del mejoramiento continuo de 

los entes controlados. 

 

Teléfono: 4211157 - 4214717 
 
Fax: 4210744 
 
Dirección: Calle 17 N° 1C - 78 
 
Ciudad: Santa Marta 
 
Correo Electrónico: despacho@contraloriadelmagdalena.gov.co 
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